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,.II LEGISTATURA, LEGISLATURA DE LA NO DISCR¡MINACION'

OFICIALIA MAYOR
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MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVIC¡OS PARLAMENTARIOS

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022

Oficio No. OM/DGAJ/IlL/1 21212022

ASUNTO: Se notifica la sentencia en

cumplimiento al SUP-REP-69012022 y

acumulados, para conocimiento de las y los

diputados del Congreso de la Ciudad de

México.

a dieciséis de diciembre del

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXIGO.

PRESENTE.

Por conducto del presente,

ano en curso,,

del Poder Judi

acumulados, e

Se anexa copia simple de la misma, par,a efecto de que se haga de I conocimiento de

las y los Diputados integrantes del Pleno del Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura

Sin más por el momento, áþr"ovecho tä oiasiOn parä enviarle un cordial saludo.

iX f.' + r.,'
rr [.J ,l í f'.

LIC. EDUARDO N ÚÑez GUZMAN
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Froy Pedro de Gonle No. 15, Tercer Piso
Tel. 555130 l9B0 Exi. 3304
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
EXPEDIENTE: SRE-PSC -1 4612022

DENUNCIANTE: Partido Acción Nacional

PARTES INVOLUGRADAS: Claudia

Sheinbaum Pardo, iefa de gobiemo de la
Ciudad de México Y otra Persona'
MAGISTRADA: Gabriela Villafuerte

Coello.
PROYECTISTA: Laura Patricia Jiménez

COLABORADORA: Nancy Domínguez
Hernández.

ciudad de México, catorce de diciembre de dos mil veintidós'

La Sala Regional Especiatizada del Tribunal Eleetoral del Poder Judicial de la

Fêderación dlcta la siguiente SENTENCIA en cumpllmiento al suP-REP-

690nA22Y acumulados:

ANTECEDENTES

local 2021-2O22. En Qulntana Roo se llevaron ø cabo

a lo siguientet:

ll. Trámite det procedimiento especial sancionador'

1. Denuncia. El '11 de mayo, el Partido Acción Nacional(pa¡¡)2 presentó queja

en contra de,claudia sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la ciudad de

México, porq¡]e el 24 de abiil, asistió a un acto de campafia de Marla Elena

HermelindaLezama'Espinosa(MaraLe2åma).entoncesc¿ndidataala
gubernature de Quintana Roo en el municipio Benito Juárez de Quintana Roo'

en el cual emitió expresiones de apoyo á favor de la propia Mara Lezama y de

l. Proceso electoral

elecciones, conforme

2.

2 ante él Coiseþ D¡strltal X del lnstitúto Nácional Electoial (lNË)

,|
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1
I
I

Dlputa-clones, Del 12 de enoÎo al
1O de febrero.

Del 18 de abril al
f de lunlo

ì

Gubsmatura
Eõi7de snem dl 1o

de f€breto.
Del 3 de abril.al 1

de Junlo
5 do Junlo

en Quintana Roo.
èl

Rgprtraotådón.knfcúa l. tIl dog/t4crìto lFrÉdo c¡'ctr0d6nEntc'

Fr$à d. ¡riç.òtlón: 11lQ¡mn 2o''16:1a P&r[ I d! 21
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Angy Estefanf a Mercado Ascencio (Ansy Mercado¡, entonces candidata a diputada

local por el distrito electoral X.

Loque,enconceptodelPAN,implicóelusoindebidoderecursospúblicospor

partedelafuncionariadenunciadaylavulneraciónalosprincipiosde
neutralidad e imparcialidad, asl como un beneficio electoral en favor de las

. .:---.J^- ^^^¡i¡-+^^íl ¡til ìu¡u¡ lJuq: !q¡ ¡uruÛ LLlv'

2. sentencia. El4 de agoslo, la sala Especializada determinó la exlstencia a

la vulneración de los principios de imparcialidad y neutralidad y la lnexlstencia

deluso indebido de recursos públicos, atribuibles a claudia sheinbaum Pardo:

asimismo, señalÓ que Mara Lezanla y Angy Mercado' obtuvieron un beneficio

electoral indobldo.

3.Recursoderevisióndelprocedimientoespeclalsãnclonador.Ensu
oportunidad, Mara Lezama y claudia shelnbaum Pardo se inconformaron y a

sus recursos les asignaron las claves suP-REP-61712022'y SUP'REP-

6gu.2a22,en los,quer la sala süperior determinó revocar la sentericia de esta

sala Especializada y ordenó emitlr una nueva en la que analice y precise' las

clrcunstãncias particulares Þara tener pot acreditadas las infracciones de cada

denunoiada. las cuales deben quedar circuhscritas al PES y, asímismo' se

especlfìquen. los motivos, elementos y, èh su gaso' el tipo de lesponsabilidad

de cada denunciada.

La entonces eandidata a diputada local no lmpugnó, sin embargo' la

superior¡dad también revocó la. sentencia respecto a ella para adecuarla a la

nueva determinación que se emita'

2.Segundasêntoncia.ElBdeseptiembre.esteórganojurisdiccional
determinó la existencia de las infracciones atribuidas a claudia sheinbaum

Pardo; asl como, del beneficio que obtuvieron Mara Lezama y Angy Mercado'

También se concluyó la inexlstencla del us6 indebido de recursos públicos'

3.SegundorecuñloderevlsióndelprocedlmlentoEspecialsancionador.

Las lncOnfórmês presentaron los fecurSos SUP'REP-6]¡O1ZOZZ y acumulados'

q.

7

2

8.

Roprænrac¡óo knpü¡ de un dømnto flrinido ¡¡ióttóolðat'rit''
' Fd d. &rþfráóô: 11ñù2f,'¿ æ:a6r7g'p!.&l2 e 21
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enlosque,lasalaSuperiorrevocóparcialmentelasentenciaporloquehace

alaconductayresponsabilidaddeAngyMercado,entoncescandidataa
diputada local.

lll. Trámite ante la Sala Especializada'

l.Remisiónaponencia.Ensuoportunidad,serecibióenestaSala
, ..--r:^a¡^,' êô ramitiÁ â lâ nônencia de la magistfada

ESPgClAliza(lA cr tr^Púu¡Ç¡ rre ,

Gabriela Villafuerte coello para elaborar el proyecto de sentencia, conforme a

las siguientes:

I
J
t
x
{
I
t.
I

,l

!
{

I
i

j

i
I

10.

11.

CONSIDERACIONES

PRIM ERA. Facultad para conocor (competencla)'

Esta Sala E-specializada es competentÞ pãra dictar esta sentencia en

acatamiento a lo que ordena la sala supgrior en los recqrsos suP'REP-

6got2g22y acumulados, en las que determinó que este órgano jurisdiccional

debfa dictar una nueva sentencia3.

SEGUNDA. Determinación dê la superlo-rida{'

Et9 de noviembre, en los recursos SUP-REP-690t2022 y acumulados' señalÓ

los siguientes efectos:

't.. .l

SEXIA. Efectos

Ante ta fundado dol agnvìo de ta røcunante rølatìvo a ta fBlta de anälists del uldea e tndeb¡dâ motivacíÓn

de la infracctón, tq proce¿entá'iaifornø a Ou,ecfio es æt¡oc'r parctatmønìtø.la rcsotuclôn Impugnada'

en to que fue mateaa ae miùgnicton y por las reizones expuesias e n e!'conslderando pracedente' baio

los stþulenfes ofocfos:

a) La sala Espectat¡zada, en pløno elerctdo d9 sus,sflþuclo,1gs, debo anallzar en forma integ'ãll las

circunstanctas retattvas "t 
ir.äàâ"írii"iado vlnculado can el vldeo, asf como todo elemento quo

"*;":;i;,;;;,ri;;;î;;: ;;;;;;;;"!ãø ¡n"ruso otlene ta reatízactón de las d"iþenc/as que resutton

'partlnøntes.

3

Rmaontac¡óo knp.res da m dffito lkñtdo 'lcc{t¿nb¡llsh'"-' 
ÈJ" ¿" ¡*øø.¿n i uløntozzzdlli1s Páglq 3 de 21
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b) En su momonlo debøfá am¡t¡r una nusva resotuclÓn on la que de fuma exhausliva determine si el

hecho donunciado cons!¡tuye o no alguna infraccíón y responsabilidad d¡recla o ¡ndirecta por parta de

la seruldon ptibllca y la candldata.

Pan ello so doberá teneÍ en cuenla que, en atanción 8t prìnclp¡o do non raformatio in peius' la s¡tuaciön

dø la parte recurr"rtn no poi,él"goi"o" a pañir de lo ya obtenido en la daterminackSn que se deia sin

ofscfos.

c) Informes esfa sa/a supor/or del cumpllmiento dado e esta elecutor¡a, en.el plazo de veint¡cuatro

tíi"'" ioirti¿"i'a partir doi momento en que dicho cumpltmionto suceda. [..J"

Bl rooaltado eo ProPlol

TERCERA. GumPlimiento

.t Cuestión Por resolver

12. con base en lo,que la propia sala superior nos indicó, esta sala Especlalizada

debe analizar sl:

ctaudia sheinbaum Pardo, jefa do gobierno de la ciudad de México'

vulneró los prineipios de imparcialidad y neutralidad que prevé elartfctllo

134, párrafo sépt¡rno de la constitución federal, por grabar un video en el

que Eupuestamente brlndó su apoyo a Angy Mercado' entonces

candidataadiputadalocaldentrodelprocesoelectoral202l'

TRIAUdAL CLéCTOfIAL
dd Pdt Jldd d. q teú4^

ç¡!À ÊECt}w ÊSPÉæg-Á.'Â

I

a

13.

Angy Mercado puede tener alguna responsabilidad directa o indirecta por

reallzar dicha publicación en su cuenta de Facebook y benefìciarse del

video.

.1. Marco normat¡vo.

El 13 de nov¡embre de 2007 se publicó en el Diario oficiat de la Federación un

amþlio conjunto de roformas constitucionales: que instauraron un nuevo

modeto de comunlcaclón potítico electoral para consolidar el proceso de

coñshr-¡cción democrática en México.

Estas modificaciones tuvieron tres eJes f u n darnentalesa:

. 'En p.olltica y campail'las electoftles: monos dinero' más soc¡edad1

. Razones que so desprenden.ilb la iniclativa que dio lugàr â lã f6foriha, presentada el

14,

R¡qronl¡clón inþ¡ea do 6 ddrunto frmdo ddónh¡@nte
'--' --.' - : .. -.-^¡^^; ^i.o..¡ot-t--t *c¡

31 do agosto dê 2007..

4
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15.

16.

..Enqu¡enessondoposftânoslpersonasdeposifan.asJsdelae!øuadatareadedliglrlas
tnst¡tuctones rtr"tooiu"t 

""pactãad, 
responsabitidad e imparcialidad"

. 'En guienes o"ur'tn t"'got de gobiemo: lotel lmparclatldad en |as contíendas

electorales.Qutenasøsplranauncargodeelacclónpoputt''hoyomañana'lionenløgltimo
derêcho,conhÚnica"ond¡"ion,establilctda*^o,o,n".',n¿,,esfraConstiluciÓn(c:anstitución

federat), de no usa¡ et cargo gus osfenfcn øn benøÎîclo de la promoclón dø sus

amb¡clones."

En especffico, se adicionaron tres párrafos (entonces 6o, 7o v 8o) al artículo 134 y de

la exposición de motivos se desprende' en la parte que interesao:

ÐGOSICIÔN DEMOTIVOS

t.. .l

'Ettercerobjet¡vpqugsepqrslguocgnlarelgrmlçonstitucions!propuestaesdeimpoñancia
destaóada; ímpedir qøe !;üäs a1e_nqq a! Orocãso ele¡ctorai lncìdan en las campañas

ete'toratesy sus resulta?îJ'à iríoO" Ae øs meAñsldi co'mutn¡caciôn; asÍ camo e:l,var

a rdnso de nonria "oråitliåiàliii 
rrsutact";;; ãie debe suretarse Ia propasanda

subernament"t, d" toaä'iîliiåîi"ãuia'äe tas åá*pãni" etectorates corno en pertodos

no electorales."

^-'!^ tÀi^;àtù'a ¡nê I l¡sefiar y pon;ar an
"Qui,lenessuscrlbirnos la prosento Iniciativa nos.ñomos @mprometldo a d

prácnca un nuew mod"ir'ä;'";;;;";;;'å; áÃn üi¡üi¿V o14w*t quø atienda ras dos

caras dst probrema: en;;;;"1;;;l¿"racno prtvaø"-ài t" otírr'a h\ñlptlbtico' En ftiéxtco

es urgente armonizar, iJoïn- nuuno""qu'"-r,iã!Ëi""i"n"" enup.po'iltlca y meid¡os de

comuntcdctón; paftt ,:ä^;;;,";;';;;äJ' d"-iã" pádares nt1\t!9os' én rodos ros

órdenes, observen en'tod; trempo ,n" 
"oiiiu"tã 

:ae tmp"iettlldad rcspecto a la

compøte n c I a e! ecto¡al. o

'Las gamntlas indtÙlduates qu.e yeïry æns,tl!:!Ón fodoral rccv,noæ y ær

personas, no pan- las autoåaa¿es;éstas no puu¿àn-inøi", enm;oiustificación o deilensa de

sus actos tatos prínctpr)î.-ïãiwáiud:à" *p.r¡on ã", na ganntla- tndMdual ante el Estado:

tos poderas ptpttcos ni'isîeiîit'ritágìd";'p.t, ti con''iu'ion fedemt; son las porsonas' los

ctudadanos tauaaaanál'ïiîi i;;';:';t;õ;ft"nt"ï "iàiti"res 
aóusos det pode;r p(tbtico''

"Es por êlla que p¡t¡ponemos llevar a! foxto de nu€stra caûa magna /as normas que lmpldan

ot .tso de! p.oder ptlbtrc;"; ä;;;;;;õo1tn ¿å"iuáliitt, farttdo potttlco ò candtdato

Ícandldatunl a cargo åì åtitai"-i"pyt:'' v .l?!H-én el uso del mlsmo poder para

; * ;;;;; 
" 

Å w "l 
ã n'" 

" 
pers onales d à Í n d o I ê po t ttt c 8' r

t.. .1

Asl,seGonsideraqu€fueclaralaintenciónquetuvolalegislatura:elserv¡c¡o

público debfa mantenerse al margende los procesos electoralesr; finalidad

queho.y:,siod'uda,P-ers¡ste,porlapetr'nanencjayvigencìadelartfculôyporque

la gente debe decldir a qu¡en lleva a los cargos públicos en libertad'

5
:

1

fi
I
¡

p.6¡¡¡ç$n knçn6u d! q d@JÑto llmdo 'þc{fóddEdtd'---'ìJo 
4.,.p.-tói:7!r12n02220t18:18 Póglm g do 21
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'17 El párrafo séptimo, del artfculo 134 de la constitución federal, establece reglas

y principios rectores para las personas del servicio público de todos los niveles:

s véasê sup-REp-16312018 y suP-REP-45/2021..
r ni*" *n. plnaro t, ina"o cl, Ley c€n€ral de lnstitudones y Procedlmler¡tos Electoralds tambktn reloma los

princ¡plos def sorviclo p.blico y pråvé íntacciones çuando se vulÀere el artforlo 134 constituc¡onal'

"Artlculo f 34. [...]
Los servldores públlcos de la FederaciÓn, los Estados y los munlciplos' asl como del Dlstr¡lo Federal y

sus delegacion"r, U"n'"i.n ioOãtiã*pä la obligaclén de aplfcar con lmparclalldad fos racursos

públlcos que eatán ¡"¡ä ", 
ã"po"""Ë¡rro.¿, sliiÃnìrr en la equidad de la competencla entre los

partldos Polidcos [...]'

....,-.. -^-^-^r ^¡å¡tn ¡rra tnq rc.!trsôs económicos de gue dispongan la
18. \/(,,,llru lellrq !,v'¡v¡u ì-- - -

Federación, los estados, los municipios, la ciudad de México y sus alcaldías'

se administrarán con efìciencia, ef¡cacia, economfa, transparencia y honradez

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados'

1e. De manera particular, la porciÓn normativa transcrita establece que las

personasdelserviciopúblicodetÖdoslosniveles'degobiernotienenel

imperativo de aplicar con imparc¡alidad los recursos,públicos que están bajo su

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los part¡dos

políticos Y candidaturas.

20. Nuestra carta magna tutela el principio de equidad e imparcialidad en la

cont¡enda a f¡n de que los iiervidores públicos no realiêen act¡vidâdes que'

atendiendo a la naturaleza de su .función, puedan influir en los proceqps

electorales o en la voluntad de la ciudadanla'

zr. como parte de la línea jurisprudencial, la sala superior señaló8 'que la

vulnerac¡ón a la equidad e imparcialidad en la cont¡enda electOralestá suieta a

la actualizaciÓn de un supuesto objetivo necesario: el pfoceder de las personas

del servicio público influya en la voluntad de la ciudadanla'

22. Las personas del servicio públicoe son todas aquellas que trabajên én el ámbito

federal, estatal y municipal, en cualquier esfefa, ejecutiva' le$islativa y judicial;

asl como, órganos autÓnÕmos y cualquier otroente de gobierno'

6

Rgpr.edt c¡é. ltrvæsdl 6 d@tuñ(o Íffijo dæÙónk'dÚto'
.-Aq ¿ ¡ñx¡á. , 1u1"Ím22 20.46i11 Þódil 6. d9 21
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23.

t¡LÂ tì€Qâe È3pË.O^(.q<rÂ

La ruta o lfnea de conducción que lntegra prlncipios y obligaciones para las

personas que forman parte del servicio público, que en materia electoral son:

actuar con imparcialidad y neutralidad en el uso de los recursos, en todo

tiempo, y en cualquier forma, manteniéndose siempre al margen de la

competencía entre las fuerzas polfticas.

24. El propósito no es impedir a las personas que desempeñan una función pública,

.:,, ^...--. ^,,.... -,..:r-.,,-:.-.--- -^ r-..^.--. ^- -^,*^1:*^- -,,:4:{^- l_^^çJcrvgr ð9o atr¡uuvrvr¡ço. Lv Yug oç vqùvq g9 vq¡q¡¡i¡¿a¡ n!c.wuuJ ¡uJ.9-u¡iuJ

públicos y oficiales bajo su responsabilidad se utilicen de manera estricta y

adecuada a los fines que tengan; es decir, generar conciencia sobre la

importancia de pertenecer a la administración pública y porque deben evitar

influir en la voluntad ciudadana, pues su labor es servirleg.

25. Exigir imparcialidad y neutralidad a las personas del servicio público marca la

ruta para conformar un sistema donde la igualdad de condiciones para las y los

competidoreS seã unâ regla ¡¿ no la excepción.

24. Dê âhf que los principios que gülan el servicio públieo (legalidad, honradez,

lealtad, imparciali{ad, neutralidad y efìciencia), se dsben observar en todo

mornento; en cualquler escenarlo o circunstancla; es declr, en periodos

etectorales y no etectoralee.

27. As[, eÍ servicio púbiico tiene la obligación de actuar con imparcialidad y equidad

en todo tiernpo: pero cuando estamos en procesos electorales, estos deberes

se potencializan; pues lo que se busca es blindar a la gente de factores

externos. :

28. Esta obligación de mantenerse totalmente al margen de las contiendas

electorales, cobra lógica ¡¡ razôn'de ser, frente al derecho de la ciudadanía a
]

ejercer un voto libre e informado: sobre todo porque elfin es lograr una sociedad

independiente, participatlva ¡r empoderada en sus decisiones polfticas.

En elartículo,35 dela constituçión fedqral se identifica elderecho humano a

votar y ser electo o elêcta.

Este derecho humano permíte exprêsãr la voluntad popular de las personas

para fonovar los poderes del Estado (votq ¡¡ctvo y pasivo), sln olvidar los

Rlg.Fst¡cló¡ tnp€s d.o:qn d@lMto lrr¡¿o e¡¡cttCrløm¡te.
Frd[ da lrþrtbpóî: 1r.h2J:¿O22 m:46118 PAgú 7 e 21
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31

32.

33.

3,(.

36.

mecanismos de participación ciudadana como el plebiscito, el referéndum, la

consulta popular y la revocaciÓn de mandato'

También es una herramienta ciudadana para llamar la atenciÓn sobre sus

necesidades e intereses generales, demandar acciones e influir en las

decisiones de gobiemo.

Pafa qUe eSta herfamienta sea efegtlva, eS CO¡Olclotì rle..;esirrici quÈ qui€ir!3

participen, expreson su voluntad y tomen las decisiones de manera libre'

lnformada, sin influencia o intervenc¡ón de otros factores'

Votar en libertad debe ser producto del ejercicio donde la ciudadanfa debate y

decide quiénes ocuparán los cargos de elección popular' con base en un

análisis y evaluaciÓn de los problemas Colectivos y con la conciencia que su

participación polltica influye, realmente, en la toma de decisiones polfticas'

Por eso, los: principios del artfculo 134 constitucional, párrafos 7 y I invltan y

promueven, en el servicio prJbli'co, mahtenei una conducta responsable de

frente a la población, en todo momento y en cualquier situacién' sin importar el

nivelo ámbito.

En principlo, para que la gente tenga un genuino conocimiento de las distlntas

opciônes que c<impiten en el mercado electoral y pueda elegir entre ellas, es

esencialque todas se den a conocer o tengan visibilidad ante el electorado en

lgualdad de condlciones y oportunidades; eq decir, que ninguna 'de ellas

tenga unâ ventaja u obstáculo.

Tanesasfqueinclusoennuestrosistemaelecto,ral,sedanalospartldos
polfticos recursos económicos y acceso a medibs de comunicación social de

manera equitativa, en términos de ley, precisamente con ese fin'

Ese balance se rompe cuando hay intervención o injerencia de las personas que

conforman los órganos del Estado, con su invesiidura y/o cuando usan los

recursoq prlblicos a los que tienen acceso, pues: 3e afecta direc{amente la

voluntad autónoma de la sociedad'

B

37

R€p6sntælón {mpale do 6 dóffncnto nnndó rlæ{ródarfrto'
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40,

.! Dicho ro anterior, veamos ras pruebas que tenemos en clsxpediente:

El4dejunio'laautoridadinstrucloracertificÓlosvlnculoselectrónicosque

aportótapartepromoventer0'enloqueinteresa'sedesprendelosiguiente:

. La publicaciÓn en la cuenta de Facebook de Angy Mercado ya no estaba

disPonible.

. Sin embargo, hubo varias notas digitales que dieron cuenta de las

expresiones que, supuestamente' realizó Claudia Sheinbaum a favor de

laentoncescandidataadiputadalocal'lascualesseinsertaránmás

adelante.

ElTdejunio,lajefadegobiernoatravésdeldirectorgeneraldeServicios
Legales. diJo que sl habia emitido el mensaJe que c¡ntiene el vitleo de [a

publicación denunciadal 
1'

El 17 de junio y 1 de Jullo, Angy Mercado respondió quer2:

.SlpublieóensucuentadeFaçe,baok.elvideodondeaparecelajefade

gobiemodelaCiudaddeMéxlcoeinclusoanexóelaudiovisual,.mismo

que se insertará más adelante'

. Ella pagó para que el mensaje se difundiera en su cuenta de Facebook'

loquereportÓenelsistemalntegraldeFiscalizacióndellNEyqueel

videodenunciadosedifundiódel30deabrilalldemayo.Adjuntóel
recibo de Pago.

. También explicó que acudió como invitada a un evento de campaña en

CancúnycoincidiÓconlajefadegobiernodelaCiudaddeMêxìco.Una

vezquêterminÓelactoseencontróconlacitadafuncionariaydemânera

genuina y sin pensarlo' algulen de quien desconoce el nombre' tomó un

videodesdesucelularparacaptarelmomentodeformacasualysin

Premeditación'

del €xpedl6nto PrinclPal'
del exdlente Prínciþal.

v doõ ã soe oui"usdemo acc€sorio único'
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rz ¡-¡9i6s 8P3 a 805
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41

Días después, el video llegÓ a manos de su equipo de campaña y optó

por subir el video a su página como simple anécdota de haber estado con

la jefa de gobierno, no obstante, solo se difundió pocos días;

posteriormente dio la instrucción de eliminarlo'

Conbaseenloanterior,esteórganojurisdiccional.tieneporacreditadala
exrstencia.ìeiiroig-l-;r'.cp:.,bli:aciÓncnl;lllentadetracebookdeAnqV
Mercado:

¿2. Ahora bien, en el video (que aportÓ Angy Mercado)l3 se puede ver tanto a la jefa de

goblerno de la oiudad de México como a la entonces candidata a diputada local'

en un evento prosel¡tista pues a sus espaldss hay militancia y simpatlzantes

con playeras, goras y banderines de los 'diferentes pârt¡dos polfticos: PT y

MORENA.

43. se les ve de forma centrada y claudia sheinbaum expresó lo siguíente:

lt1stefan[a Mercado Ðlstrlto'1} Playa del Carmen, todo. nuestro apoyo para

13 Hojas 7zo y zas oet€rxpedisnte ptlnclpal'

a

llas muleres de ta 4T, nos apoyamos tlcf,ldl:t9natÛ:nte' graclas' Ctaudia Shalnbaum por tomatte

et dta tiÞre y ventr u 
"poviíãíãiàWàiã 

¿u t" tmns¡ormàíton en Qulntana Roo y e! de Playa del

Carmon en el DisirrÍto 10. Esta serâ siompro tg Ç4s8.-

* Contenldo del vldeo:

Voz de cfaudia she iribaum: 'Estafsnla Nlerpado:Dlsirtto 1,! ltara de! carmon, todo nuostro apayo

ii^-lul-l¡gi t" ¿iada tnhsîprmtictQn Nr' ¡tl'Úleæs'¿þmo dill'

R.MI¡JóI lr.npras d. uñ dø¡twto fñldo oËcbórftâ¡mto'
' - -: ---'---;ì-.int¿møir¡iA.taprôtd lod.21
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guo siga la cuarta transformacíón por muleres como alfa"' mientras levanta

et pulgar en señal de aprobación y alfinal' la señala' como se muestra:

¿¿. En' esta sintonla, vemos a la ejecutiva de Ia giudad de México, en el contexto

deunactodecampaña,menclonóetnombredelaentoncescandidataa
dipUtada iocai (e.t¿t"n{a Mercado); el distrito por el que corltendié (10 Plava del Carrnen)'

y expresarnente señal6 \odo nuestro apoyo para que siga la cuarta

trdnsfonnactón' por muieres coma etla"'

I

¿s. con esa frase no solo,rhostró su apoyo en plena campaiia electoral, sino qu9

también destacÓ parte de la plataforma electo¡âl de MORENA en lag'elêcciones

2021-20'22,puesdeacuerdqconeldocumentodenorninado.Flataforma

Electoral" que presêntó dicho instituto polfticola; sus candidaturas ïomo:."Ïj
la inteneión de ateÌrizar el proyecto de la cuarta transfÓimaclón del presldente

de México en los respectivos cargos por los que contendiertin'

'

48. si bien €s ciérto, la jefa dq go-biemo no pidió expresamente el voto a favor de

AngyMercado,porlafunciónyefec.todesugmanifestaciones,setratade

equivalentes, funcionales de apoyo' como lo ha denominado la lfnea

jurlsprudenclal del'Trlbunal Electoralfs, pues al sefialar "todo nuestro apoyo

pa,ra quesig'q la cuarta transfonacíÓn por mujares coma ella"' mág êl ngmbre

y distrito. por elque pârtíciPó la entonces candidata, tuvo 'e|efècto de solicitar el

voto'a su fatöf err èl conte*to de la oontienda de Qulntana Roo'

fNINUNAL ELÉC.fONAL
.d¡H.'.,.4&qf##

$.¡r-a{oru Íggsl(s^

dcl uso ds
ðn dt adlåló

€n dfs! lnhåblfes.alar peraonae

pádicipan acdw

:Rinùaotadóo knf¡ts Ó un 4wlmb fm¡'o ¡Ld¡{nlaÍr'ott'
' 

ràfiä o lnpcaqai 1 |t1'¿'r2|/2?s:46i'18 P'Oh¡ 1l dc 2l
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49.

47 Para desarrollar el análisis de las equivalencias funcionales, la Sala Superior

nos indicó16 que se debía precisar la expresión ob.ieto de análisis: "todo nuestro

apoyo para que siga ta cuafta transformación por muieres cofno e/la"; también

se debe señalar el parámetro de equivalencia: voten por Angy Mercado y

finalmente justificar la correspondencia de significado: la expresiÓn conlleva

una muestra de apoyo en el contexto de las campañas electorales, además de

íi¡Êi ¡CiOriâr ei ¡,.¡¡¡-,s y ¿: -digii:j: l¡ lntOnCC: CAndidat2 3l!¡¡r'¡!2d¡ local

+s. Además, como se desprende de las pruebas del expediente, trascendió al

conocimiento de la ciudadanla pu€s se tiene dato de al menos 3 notas que

reprodujeron el mensaje de la jefa de gobierno; los contenidos sqn17:

r MVC Noüclãs,.El 25 de abdl publlcó la nota.de tftulo:'Respalda_Claudla Shelnbaum a Estsfsnfa

Mercado. u iãirrvãl"t ãipid"iãnes dê dl;ra dã goblemb ¿ella ciuda¿ de Méxlco 'Estøfanta

Mercado O¡"Ulå ta Hàya det Carman, todo nuestto epoyo para que siga la cuarta

lnnsformación pol muierøs cotrio ella'.

. Notlcarlbe. El 24 de abril publìcó "Respalda Claudia Sheiribaum a Estefanla Mercado durante

encuentro;coî ¡1rÈio 
" 

incruyo et video que contlene la.s expreslones de la jefa de gobierno

de la c¡udad de México 'Estefanla Mercadà Dtstrtto 10 Ptaya'del carman, todo nuestro apoyo

pan que sþa la cua¡7a tfitnsfoftrtaciÓ.n.por muleros como ella"'

. Noticlas pedro Canchó. Et 25 de abrll, señaló "Con el respaldo de Claudia- Sheinb.au.m,

È.t"t"niu tviur"ado agegura que la cuarta.lransformaolón ee consqlidarå con la fuerza de:la¡

mujur.r. 
" 

¡Ãi-ùìvo r"i-ðrp*Jion"u oe ta ¡eta;09 sóbiemÒ de.la Cii¡dad dè México -Este{arila

üårcaAp Oþnø tO Pàya del Carmon, todo nuøsttQ apoy.o paiÈ qua slQa la: cudrtA

translormación por muieres como ella'.

. Lado. El 24 de abril. de fitulo:'Respalda Ctaudia Sheíhbaum a Estefanla Mercado duianto

6ncuentro con mujares''

También es ¡mportante acudir al criter¡o de la Sala Superiorls, cuando señala

que, quienes t¡enen funciones de eiecuclón o de mando' enfrentan

timitaciones más estrictas, pues sus cargos les permiten disponer de forma

directa de los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la

administración pública, además, por ta naturaleza de su encargo y su

pos¡ción trascendente, relevante y notoria, t¡enen más posibilidad de

influir en la c¡udadanía con sus expres¡ones'

r véansa SUP-REC,€O312021 y SUP-REC.8a6I2V¿1-
!t Al tratarlo do varios medios.dg comunlcadónty parbonág repoftðrar'que @indden-on la sustañciã, las notas

adoureæn un ßrayor varo. ¡nu¡.åio*ä;;;;;;'åi;;"pruoenis 38/2qà2 de rubro 'NorAs eÉRtoolsr¡cns'
eGr,¡ÈÑros pAiìA oETERM INAR su FUERZA lNDlctÂRlAi:
s suP-REP-163¿018.

Rorf cü¡ucqn kûp(q: t.T-t:y::: gs?-fgfliî*'*
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51.

52.

si bien todas las personas pueden ejercer plenamente sus derechos como el

de libertad de expresiÓn y asociación, en el caso de las personas servidoras

públicas, como ya se adelantó en el marco normativo, existe un deber refor¿ado

de cuidado que se potencializa en tiempos electorales a fìn de no influir de

maneraindebidaenlosprocesoselectoralosencurso,yenparaleloundeber

de la autoridad electoral administrativa, de dar un mayor peso a los principios

Õr,e resouardan el equilibrio en la competencia electoral'n'

Esto es, existe el deber para las personas del serviciO público de guardar

silenclo y abstenerse de participar en el desanollo de los procesos olectorales

a favor o en contra de alguna opción polftica, a fin de garantizar que los

rêsultados de las elecciones sea un fiel reflejo de la voluntäd ciudadana, sin

influencias extemas.

Por ello, cualquier actuación qu€ vaya más allá de los mencionados llmítes,

¡mpi¡ca la violacién del principio de neutralldad que'la constitución federal exige

a las personas del serviclo público pãra qüe el ejercicio de sus funciones se

realice sin sesgoszo.

!
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¡¡. Por tanto, se:considora que Claudia Shelnbaum Pardo, jefa de gobierno de la

ciudad de México vulneró los princlplos de Imparclalldad y neutralidad

previstos en el artlculo 134, pánafo séptimo de !a constitución federal'

* Behefielo obtenido por Angy Mercado derivado de las expresiones

de Glaudia Sheinbaum.

54. Una vez que se determinó que la jefa de gobierno vulneró los principios de

lmparcialidad, y neutralidad por las expresiones qu€ llevó a cabo a favor de la

.entonces candideta a diputadã tscal, conesponde, determinar si ello irnplicó o

no un beneficio Para esta.ultima.

rs,SUp:-REp:.251201 4.
, i¡ìr"i.u_ r" è¡ù ù/zoro ¿e est¿ satà supefior, de rubro: pßtNctp¡o DE NÊUIRAL|DAÐ. LO oEBEN OBSERVAR tos

sEnvìoirnrirCisucos ÈH ¡L EJenç¡ç¡o oe sus runoouEs (tectst¡cló¡¡ oE cotlMAl.

R6p.dLclón trF6 d. h do4fìmlô im¡do ¡iocl¡Úrrlømntc'

F¡ch¡ dc ¡trlpuÉût 14flno22t\16r1E ts{gloå f 3 ds 2i
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56

55.Delaspruebasdelexpedientesabemosqueel24deabril,serealizÓunacto
proselitísta en favor de Mara Lezama en el que estuvieron presentes, entre

otraspersonas,lajefadegobiernodelaCiudaddeMéxicoylaentonces
candidata a diputada local.

Como se adelantÓ, en dicho acto, la jefa de gobierno expresó "Estefanía

Mercado Distríto 10 Ptaya del carmen, todo nuestro apoyo para que slga

la cua¡ta transformación por muieres como ella"'

57. Para esta sala Especializada, esas expresiones rebasaron los llmites del

artículo 134 eonstitucional e implicaron un beneficio electoral indebido para

AngyMercado,pues,alrespectosedebetomarenconsideraciónque,lafama

o notoriedad pública de la jefa de gobierno de la ciudad de México y la

relevancia del oargo quo ejerce, imprimen a las manifestaciones que emita en

favor de una candidatura un impulso particular que puede implicar una ventaja

respectode'lasotraspersonasypartidospôllticosquepârtlcipanèh
determ¡nada elección, éri perjuieio del principio de equidad de la contlenda, que

estän:óbligadas a respetar las personas delservicio público'

58. En el caso; al expresar su respaldo a la candidatura de Angy Mercado, la iefa

de gobierno hizo referencia a elementos de la plataforma electoral, de acuerdo

.con.laplataformaquepresentóMoRENA21.comoloesla"cuarta
transformación", que es un estandarte de quienes, han sido postufadas por

MORENA, como en ef caso.

se. Lo cual pudo inducir el vsto de la cíudadanfa en el proceso electoral en esa

entidad en benef¡cio de su candidatura, pues es un hecho conocido que se trata

de un elemento distintivo que abandefa el gobierno federal, encabezado por el

presidente de México y también la administración de la capital del pais, y que

la gente asocia con los gobiemos emanados de MORENA' al ser parte de su

plataforma Política.

41.Þdf

Rep.sfftldón ißÞæs da uß døriln(,o ftffido rioa¡óidc¡mgtlo'
' 

- -.-- - -- ----¿. . 
"< 

ò nam-rÀ. c-<tþ¡in¡ t.¿ d¡ 2l
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60. por otro lado, la sala superior nos dijo que, para atribuir responsabilidad

indirecta a la candidatura por la conducta de una tercera persona, se necesita

demostrar que se conoció del acto infractor, pues no serfa proporcionado exigir

el deslinde si no está demostrado tal conoclmiento22'

61. Por ello, se precisa que la entonces candidata conoció las expresiones que

realiz|lajefadegobierno,puessehicieronenSupresenciay,además,subió

elvideo(conlasmanifestaciones)âsuuusriÈaQelau¿Lauit'l;publlcÓccnel

sigulente texto "'tas muJeres de la 4T, nos aporamos ¡ncondictonalmente' gracìas' claudía

Sholnbaumportomarteetdtattbreyveniraapoyare!proyøctode!atñ,nsfodníic¡ónenQuinfunsRoo

y et de ptaya det Carmon en el Distrito 10. Esta será slempre tu casa"; y también pagó pafa qUe

tuvleran un mayor alcance. por lo que no resultaba desproporclonado que se

deslindara; circunstancla que, en el caso no se acreditóz3'

62.Porende'podemosdecirqueAngyMercadoobtuvounbeneficioporlas
expresiones.queClaudiaSheinbaumemitió,quepudlerongenerarlemayor

aprobaciÓn,aceptaciónyposicionamientoquepudoafectarelequllibrloquêse

esperÉr exista en la contienda'

s¡. Ahora bien, la entonces candidata señaló que las expresiones tuvieron lugar en

Gancún y ella contendió por otro distrito, lo cual no- afecta la decisión de este

órganojurisdiccional'porque'lasexpresionesquelegenerâronunbeneJiciose

difundieron en diarios digitalos y en la red social Faceboak:

64. por lo anterior, se àcredita la responsabilidad indirec-ta de Angy Mercado en los

hechos denunciados, quien se benefició por las expresiones a su favor que

realizó la jefa de gobierno de la ciudad de México a través de un video en el

contexto de un acto Proselitista'

fRIOUNAL ELECTONÀL

sÂu lGos^i FJ¡'eAL¡4

DSSUÑ{'ARSEl
23 En.lgùglsentido Èe re.soltió en el SUP-REP'61 6t2022 Y âc{inulados.

Rffit ctón Lrpü dû un dqlmþ iìilEdo drldrFmo'
'*-;;."oo;o-.¡6i 11ttøn.¿2 20118:r's P{ehs ts dr ?t
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cuARTA. Comunicación de la sentencia (vista) respecto a claudia

Sheinbaum Pardo.

6s. En los casos como este, que involucran responsabilidad del servicio público'

las normas electorales no prevén la posibilidad que este Órgano jurisdiccional

impongademaneradirectaunasanción;loquedebemoshaceresdarvistaa
la autoridad competente por los hechos que pueden constituir una

responsabilidad administrativa2a (arttculo 457 de la ley general)'

68. Por tanto, esta sala Especializada da vista con la sentencia y las constancias

digitalizadas del expediente debidamente certificadas al congréso de la ciudad

de México, por. conducto de la Presidencia de ta Mesa Direc¡vazs, para que

determine lo que on.Derecho corrosponda conf-orme a las leyes aplicables'

porelactuaryresponsabilidaddeClaudiaSheinbaumPardo'jofadegobierno

de la Ciudad de México.

QUINTA. Calificaclón de las falta e individualizaclón de la sanción que

corresponde a Angy Estefanla Mercado Ascenclo'

62. Se acreditó y demostró que Angy Estçfania Mercado Ascencio' entoncês

çandidata a diputada locat pqr el distrito X de Pla¡ra de carmen. caricún' obtuvo

unbene'ficioporlasexpresionesqueClaudiaShoinbaumrealizóasufavor:

68. Lo que sigue ahora es calificar su falta e individualizar la sanción26:

tiempoylugardelainfracciÓn.aslcomolascondicionegextemas.mediosdeelecución.

reincidencia y benefi clÓ'económico)'

ffieresponsabilídad€sadminlstratlvaSques€establecedosdolaconstìtuc¡ón
f€deral y lå L6y G"¡",,"r ¿" nolörõãUii'Jåi"*f ørninftt "ti*t' 

Uãn" *i* objeto distrÍbuir tas competencias entr€

,tôs órdenes.de soulu*o p"." 
"H#ä;îuî-Ë'pã.iäi]ìrlA"¿"Jiå 

r"á ætton"å o"t *rvicio públlc'ir' v las sancionos

upttcautes por tõs actos u omlslones en que ineunan
æ De corifgrmidao çn lo provi"iäàî"î;ìüb 2b, i*cdôn Xvlll v 32' fracc¡ón XXV de la Lev oroánic€ d€l consr€so

d€ 18 crudad d€ Máxrce v ""'"r"-ï"îri 
i<iãoìä qã-r' s"r"'Ëü;'ä;;"-;ùro' r.Êeme¡raomrusraArvo

sÀ,ìrcro,vÁDoR stEcroRÁi. iäää!+PãmbÈ I ¿os_cä-ÑãnËsós óË tos Es.rAoos fitPo¡'ER LAs

sÃñrcrot Ës REs PECra DE QQNpucTAs Ðs sER wooneTiãïfpttaucof ir¡r suprso n /EaÁaoulca'

ä'¡ülRäi,ãó-¡l o ao e n ¿ u al o rc o'.
26 Artlct¡tô 458. Éårafo 5, d€ la Løy Elitdoral'

RêprFñrtd& lr¡ptaq ¿u .ti 66¡6¡þ frirado iea¡ódærre'
. A1 ñÐ û.te'1 e Pkh[tA (þ 2l
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69.

.ClaudiaSheinbaumPardo,jefadegobiernodelaCiudaddeMéxico

emitiÓexpresionesafavordelaentoncescandidataadiputada

localel24deabril,enelcontextodeuneventoproselitistaquese

llevó a cabo en Cancún' Quintana Roo'

¡ Las mismas se retomaron y difundieron al menos por 3 medios de

comunicacióndigitalesyporlapropiacandidataquesubiÓelvldeo

a su cuenta de Facebook'

. Los medios digitales publicaron las notas el24 y 25 de abril'

. La publicación de Facebookestuvo vigente al menos del 30 de abril

al 1 de mayo, y se pagó para que tuviera un mayor alcance' según

lo indicó la ProPia AngY Mercado'

.[-aconduclasellevóacabodurantelascampañasdelpasado
proceso efectoral en Quintana Roo'

. No haY dolo.

.Losderechosjurldicosquesecuidan,eslalibertaddelsufragio,se

protege la litrertad delvoto de las y los electores'

.Nohayantecedentequeestaautoridadsancionaraalaentonces

ca¡dldata Por la mlsma conduota'

. No hay beneficio,eçonómico.
'

i

Calificación de :la conducta: grave ordinaria'

i
I
{
:l
t

70. lndividualizâció.n de ta sanción. El artículo 458, numeral 1, inciso c), de la

LEGIPE establ'ece:

Jj'il"*"* de las personas aspirantes, precandrdatas o candldatas a cãrgos de etecclón

Þopular: :

i. Co,n amon:estaelón Ptiblica;
,t. con mutle deî1i6.ï i,o'qt* de salartg mtnimo gena/rl! vþente'para et i¡tst¡tto Fedør\\,

ttt, çþ¡ ta..pêtdida de! derecho Aet prccaütcìàiio'lal nrncíor þ/'a. ser reglstæ,do tal-ca.m:

candidato [a] a,',"jr;.¿!;:;]'.y; ostà hachto et regta:rc, con t" cancetaclón de! mtsmo. cuatÎdcj

tas !nfraccüaner';.;;ril;;' ;ri ãspda"tes o þrøàndkiatos [asJ a cargos de @lac:ct6n popular'

cuaniio ,e"n mfii"Wäs,exàuStuai,e-n te a aqulitlos [as1,.no þiocederá sancíón alguna en contra

det padtdo. po.'i";ï;-;u;"f¿,"f" Cqan¿o-¡'i,itciäAuú þl *tuft.e etocto [a] øn øt pmcøso

lit"Ão, eipartøl póini"o no podtá rcgístnrto [al como candidato [a]'"

l

I,I
¡
¡

I
I
I

I
:i

¡

Repmødôn inp¡q dc m doffi tto tm'dq:t@rìlcw¡t''
F¡c¡[ d. lqlpÉ.tón : vú12nOZ 2ù]¡6i18 P¡!il¡¡ 1 7 dc ?1
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71. Con base en la gravedad de la falta y las particularidades del caso, se impone

a la entonces candidata una sanción consistente en una multa de 100 UMASz7,

equivalente a $9,622.00 (nueve mil seisciêntos veintidós pesos 00/'l00M.N).

12. Capacidad económlca. Para imponer la multa a Angy Estefanla Mercado

Ascencio se cons¡dera la situación fìscal que proporcionó ante el Servicio de

Administración Tributaria, la cuales información conf¡dencial de acuerdo con el

articulo I 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infofmaciÓn

Pública, por eso, el análisis está en el expediente en sobre cenado y rubricado,

que deberá notificarse exclusivamente a ella.

23. La sanción económica es proporcional porque Angy Estefanfa Mercado

Agcencio podrá pagarla, sín comprometêr sus actividades ordinarias y puede

generar un efecto inhibitorio para la comisión de futuras conductas irregulares.

14. Pago de las multäs. La multa se deberá pagar ante la Dirección Ejecutiva de

Administración del I NE2B,,

78. La entonces candidata tiene un plazo de quince días contados a partir del

siguiente al que quede firme la sentencia para que pague !a multa.

¡s.. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración dêl INE qltei en qu

oportunidad, haga del conocimiento de esta Sala Especialízada la información

relativa al pago de la multa.

tr. Para una mayor publicidad de la sanción y la vista que ss dio, deberán

publica¡se, en su oportunidad, en la página de internet de esta Sala

Especializada, en el 'Catálogo de sujetos sancionados [partidos polfticos y pêrsonas

sanctonadasl en los Procedimientos Especíales SancionadoÍes" de fa página de

iriternet de esta Sala Especializada.

SEXTA. Alcances del SUP-RE?46A2OU y acumulados.

78. Esta Sala Especializada toma conocimiento de que en la sentencia dictada en

el recurs.o de revisión del procêdimiento espec¡al sancionador SUP'REP-

¿7 El ,10 de enero de 2022, se publ¡cú en ei Diario Ofidal d€ fa Federaclón el vaior de fa Untdâd d€ Mêdid.ê y

Adualizaclén $96.22 pesos mexic€no8, v¡gento a psrtlrd€l I ds f€broro de 2022-
2€ Þe a<¡¡erdo.con et artfcuto 458, páfiafo ¿ de'la Ley Ge¡ìéral.

Roprmtadón linpÕE d6 n dÖc{¡ûìonio lis.do d&rónl€dÞnl€-
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36212022 y acumulados2e, entre otros aspectos, la sala superior de este

Tribunal Electoral vinculó a las autoridades electorales jurisdiccionales del

ámbito federal y local para que, al resolver los procedimientos sancionadores

iniciadoscontrapersonasdelserviciopúblico,enlosqueseacreditesu
responsabilidad por la vulneración a lo dispuesto en los artfculos 35, 41' 99'

116yl34delaconstituciónfederal,seanalicey,ensucaso,sedeclarela

susÞensión del requisito de elegibilidad consistente en contar con un modo

honestodevivir,defrentealossubsecuentesprccesoselectorales.

7s. La sala superior señaló que' la autoridad jurisdiccional que decrete dicha

suspensión también podrá determinar la temporalidad de la afectación y la

fsrma de recuperar el modo honesto de vivir, y enfatizó que en la determlnación

conducente se deberá tomar eh cöns¡deración la trasgresión reite¡'ada

(sistematicidad) y grave a los principios electorãles previstos en la constitución

federal, la reincidencia y el dolo en la comisión de. la infracción por parte de la

Persona del servicio Ptiblico'

80. Derivado de lo anterior, a fin de dotar de certeza y seguridad jurfdica respecto

del al'cance de esta sentência; se considera necesario señalaf que él criterio

sostenido por la sala superior no ês aplicable al presente caso, puesto que los

hechos qge se analiz¿ron en este procedimiento ocunieron'de manera previa

al dictado de la delelminación de la sála superior, quien, de manera especffica

precisÓ, que esa nueva ruta de análisis sobre el reQuisito de elegibilidad serla

apli'cable en la comisién de hechos posteriores a dicha ejecutoria-

Bi. Por lo exPuesto Y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Es exlstento la vulneración a los principios de imparcialidad y

neutralidad, atribuida a Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobiemo de la

ciudad de México.

'É Resuelto por mayorfa de votos de.ias magistrat{ras'integrantos d6 !a Sala Supedor, ef8 dp Junlo de 2022'

R6e.ê.útcìó(.k¡fits d€ m d@rr¡älc fiøudo 
't'ctiÚf,¡6üfrùô'

Frcnr ô lrporlôò: l4fn0n 2ó:46:18P¡é¡ri8 19 d! 2l
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SEGUNDO. Se da vista al Congreso de la Ciudad de México, por conducto de

la Presidencia de la Mesa Directiva para los efectos correspondientes.

TERCERO. Hubo un beneficio para Angy Estefanla Mercado Ascencio,

entonces candidata a una diputaciÓn local, por lo que se le impone una multa,

en los términos expuestos en la sentencia.

cuARTO. Se solicita a la Dirección Ejecutrva de Admlnlstraclon Qel lfìsil(uto

Nacional Electoral, informe ol cumplimiento del pago de la multa impuesta.

QUINTO. Comunfquese, de inmediato, esta sentencia a la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en atención al

cumplimiento de la sentencia SUP-REP-69O12A22 y acumulado.

SEXTO. Rêgtstrese la sentencia en el Catálogo de Sujetos Sancionados

[partidos pollticos. y personas sancionadas] en los Pt'ocedimientos Especiales

Sancionadores.

NOTIFIaUESE;,s¡ 16^inos de ley

En su.oportunidad, archfvese 9l expediente como asunto concluido y, en su

caso, hágase la devolución de la documentación exhibida.

Asf lo fesOlviefOn; por unanimidad de las magistraturas que integran el Pleno

de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, ante el secretario generaf de acuerdos, quien da fe'

Ëste documento ea una reprosentadön gráflca autoflzada mediante firmag electrónicas certificadas. el

ãuri Uun" plena valídez,¡ùrtOiCa de coñformided con los numerêles segundo y cuarto del Acuerdo

Oeneal Ae U gata SupertOr del Trlbunal Electoral del Poder Judiclal de la Federación 3/2020, poi el

que se tmplementa la drma elecfónlca certilcgda del Poder Judici¿l de la Federación.

R.pent dó¡ tm9ætd do 6 d{t@!to fmido rf'r;etitñlce6t''
Fa¡ d¿ tu;r¡i1ñ. lunnon 2ot4È:1È P¡dm 2d .io ¿¡
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